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Auto No. C–243 
 
Victoria, Caldas, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:             EJECUTIVO – Hipotecario   

Radicado No.:  2023-00106-00 

Demandante:          HUGO GIRALDO ZULUAGA   

Demandado:          FRANCISCO JAVIER OVIEDO VALENCIA 
 
II. Dentro del presente asunto se considera: 
 
Las partes piden de común acuerdo la suspensión del proceso por seis meses; el 
numeral segundo del artículo 161 del Código General del Proceso establece “(…) La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso 
(…)”   
 
Además, no se encuentra pendiente notificar a terceros acreedores y tampoco hay 
embargo de remanentes (art. 466 del CGP).  
 
Así entonces, la suspensión del proceso es procedente conforme a lo dispuesto en 
el artículo citado; vencido el término de la suspensión solicitada por las partes se 
reanudará de oficio el trámite del presente proceso, sin necesidad de auto que así 
lo disponga de acuerdo con el último inciso del articulo 163 ibidem. 
 
Por consiguiente, se accederá a la solicitud elevada por la parte demandante 
consistente en que se solicite la devolución del Despacho Comisorio 01, sin 
diligenciar, remitido a la Inspección de Policía Municipal de Victoria, Caldas.   
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la suspensión de este proceso desde el 19 de marzo de 2024 hasta el 
19 de septiembre de 2024, en los términos expuestos en la considerativa de este 
proveído. 

 
2. Ordenar a la Inspección Municipal de Victoria, Caldas, la devolución del Despacho 
Comisorio No. 01 del 15 de febrero de 2024, sin diligenciar, de conformidad con el 
acuerdo al que llegaron las partes.  
 
3. Ordenar a la Secretaría del Juzgado que controle el término.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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